
1.745.310.104,41 € CONCESIÓN DIRECTA

FINANCIACIÓN DE LOS
PROYECTOS

CONTENIDO DE LOS PROYECTOS

MINISTERIO DE
POLÍTICA TERRITORIAL

Y MEMORIA
DEMOCRÁTICA

OBJETIVO
Otorgar subvenciones a entidades locales para
financiar las obras de reparación, restitución o

reconstrucción de infraestructuras,
equipamientos, instalaciones y servicios de

titularidad municipal debido a los daños
causados por la DANA

BENEFICIARIOS

SUBVENCIONES PARA LA REPARACIÓN Y
RECONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
DAÑADAS POR LA DANA

PLAZO: Hasta el 5 de febrero de 2026 a las 15:00 h. 

Las entidades beneficiarias de estas
subvenciones son los

Ayuntamientos y la Diputación
provincial que se relacionan en el

anexo I de esta orden

 Dirigida a los 78 municipios
recogidos en el Real Decreto Ley

6/2024 del  24 de Noviembre

Situados en Valencia (75),
Andalucía (1), Cuenca (1) y

Albacete (1)

Las entidades beneficiarias junto el
importe de la concesión se
encuentran en el anexo I de la
orden
Una vez aceptadas las
subvenciones se efectuará el pago
anticipado del 100% de la
subvención
Los gastos subvencionables de
los proyectos aceptados se
financiarán en un 100%

Coste mínimo: 10.000 euros 
El importe de las subvenciones en
ningún caso podrá ser de tal
cuantía que supere el coste de la
actividad subvencionada.

Infografía: TECH friendly S.L.
Fecha de actualización:  03 de febrero de 2025

Para más info 
¡contáctanos! techfriendly.es

Más información: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 24 MESES
DESDE VALIDACIÓN

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN: 3 MESES
DESDE FIN DE PLAZO DE EJECUCIÓN

Las entidades beneficiarias deben
aceptar las obligaciones de la orden

en un plazo máximo de 15 días
desde su publicación (BOE).

GASTOS ELEGIBLES

Gastos directamente relacionados con
el proyecto financiado.

Gastos de inversión relativos al contrato
de obras y derivados de un encargo a un
medio propio personificado.

Gastos de dirección de obra y
coordinación en materia de seguridad y
salud.

Gastos efectivamente abonados antes
del vencimiento del plazo.

Gastos de obras a la fecha de
aprobación de la orden o presentación
del proyecto.

IVA solo si no es susceptible de
recuperación o compensación

Bit.ly/reconstrucciónDANA

1. Descripción del Proyecto
Obras de reparación, restitución o
reconstrucción de infraestructuras
municipales dañadas por la DANA.
Puede incluir varias infraestructuras
similares (ej. calles, bibliotecas).

 
 2. Documentación Requerida

Memoria valorada. 
Declaración responsable.
Certificado de titularidad.
Fotografía representativa de los daños
sufridos.
Si hay gestión indirecta, declaración del
gestor sobre otras ayudas recibidas.

3. Compromisos de la Entidad
Beneficiaria

Contabilidad diferenciada del proyecto.
Facilitar información y seguimiento a la
Dirección General.
Notificar cualquier imprevisto o
procedimiento judicial relacionado.
Cumplir con todas las obligaciones
legales y normativas.

ACEPTACIÓN  DE LA
SUBVENCIÓN 

https://bit.ly/reconstrucci%C3%B3nDANA

